RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002872, Ent. N° 4751/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la contratación directa para la adquisición de cajas de empalme, cajas terminales, splitters y conectores para el montaje de redes FTTH (Fiber to the home);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 646/13, el Directorio dispuso contratar con ISBEL SA, por un monto de U$S 4.900.000, CIF Montevideo, más arancel (6%): U$S 294.000 y tasa consular (2%): U$S 98.000;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/06/2013, observó el gasto en razón  de haber comprometido el mismo sin que existiera  disponibilidad suficiente en el rubro de imputación  (Artículo 15 del TOCAF);

3) que por Resolución Nº 1226/13 de fecha 11/07/2013,  el Directorio  reiteró el gasto, por considerar que los suministros contratados son necesarios para cumplir con los objetivos fijados por el Organismo en relación al despliegue de las redes en todo el país;                  

4) que con fecha 22/07/13, el Contador Delegado intervino  el gasto por reiteración;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos por la Administración, no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada con fecha 20/06/13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

4) Devolver las actuaciones.
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